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La “vía marítima” al socialismo
El transporte marítimo de comercio exterior  
como límite geoeconómico de la Unidad Popular  
en el sistema-mundo capitalista, 1970-1973

Luis Garrido Soto

“Las mercancías no pueden ir por sí solas al mercado ni intercam-
biarse ellas mismas”.

Karl Marx, El capital, volumen I.

“Dentro del ciclo del capital y de la metamorfosis mercantil que 
constituye una parte del mismo se lleva a cabo el metabolismo del 
trabajo social. Este metabolismo puede provocar el cambio de ubi-
cación de los productos, su movimiento real de un lugar a otro”.

Karl Marx, El capital, volumen II.

“La producción capitalista no puede existir, en modo alguno, sin 
comercio exterior. Pero si se supone una reproducción anual nor-
mal, en una escala dada, con ello se supone también que el comer-
cio exterior sólo sustituye artículos locales por artículos de otra 
forma de uso o forma natural, sin afectar las relaciones de valor, 
y por tanto sin afectar tampoco las relaciones de valor con arreglo 
a las cuales las dos categorías –medios de producción y medios 
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de consumo– efectúan su intercambio recíproco, ni tampoco las 
relaciones entre capital constante, capital variable y plusvalor en 
que se puede descomponer el valor del producto creado por cada 
una de esas categorías. La introducción del comercio exterior en 
el análisis del valor del producto reproducido anualmente, pues, 
sólo puede confundir, sin contribuir con ningún factor nuevo ni al 
problema ni a su solución”.

Karl Marx, El capital, volumen II.

Cuando se toca el papel del comercio exterior en la “vía chilena” al so-
cialismo a menudo se lo reduce a la cuestión del descenso del precio del 
cobre, escasez de divisas, así como al incremento de importaciones sin el 
correspondiente aumento de las exportaciones lo cual ha llevado al ago-
tamiento de las reservas internacionales del país y aumento de la deuda 
externa. El recorte de créditos externos –por parte de Estados Unidos– 
también ha sido recurrentemente mencionado. Ese desenlace ha sido 
comprendido como consecuencia impulsada por la orientación “keyne-
siana” del gobierno en que la redistribución hacia los sectores desposeí-
dos de la población –por medio del incrementado gasto social a través 
del fisco, aumentos salariales y del empleo– tarde o temprano llevará a 
abordar los problemas de ahorro ya que la capacidad ociosa ofrece un 
techo de producción ampliado que puede utilizarse solo “una vez”. Es-
tos problemas han sido de sobra conocidos y analizados: hiperinflación, 
desabastecimiento, mercado ilegal, incertidumbre jurídica producto de 
las expropiaciones, entre muchos otros. En este artículo no pretendo ha-
cer un repaso a la bibliografía respectiva, ni abordar el papel del comer-
cio exterior desde el punto de vista de su impacto macroeconómico, los 
cuales han sido abordados reiteradamente (Nove, 1986 [1976]; De Vylder, 
1976; Christophe-Kolm, 1981; Fermandois, 1985; Meller, 2016 [1996]; Sala-
zar, 2003; Garrido, 2015). Lo único que se puede plantear al respecto es 
que, aunque el comercio exterior en este período representase entre 20 
y 25% del PIB –al observar el gráfico 1– en contraste con el 40% a ini-
cios de la década de 1990, no por eso significa que pueda ignorarse o que 
sea irrelevante. En cambio, lo que se busca es explicitar brevemente el 
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comercio exterior como a) una actividad material enraizado en el pro-
ceso de transporte de mercancías y, simultáneamente, como b) un sector 
económico monopólico/estratégico en el marco del sistema-mundo capi-
talista (Garrido, 2020).

A casi dos años de comenzada la “vía chilena” al socialismo, el presi-
dente Salvador Allende aludía a complejos problemas económicos que 
aquejaban a Chile, tanto por las decisiones económicas del mismo go-
bierno como por la oposición (dentro y fuera de Chile). Los principales 
cuellos de botella en el ámbito del comercio exterior se debían a la escasez 
de divisas. Dentro de este se derivaron otros que concernían fundamen-
talmente a la dificultosa movilidad de las mercancías. Según él, “[l]a in-
fraestructura de Chile está a tal grado subdesarrollada, que los puertos 
son casi incapaces de recibir el flujo de productos importados, los que, 
una vez en tierra, con gran esfuerzo encuentran el bodegaje suficiente”. 
Allende (1972, p. 111) proseguía:

En 1971, la considerable importación de alimentos destinada a satisfacer 
a una masa consumidora en expansión, se transformó en una prueba 
para la infraestructura, que terminó por mostrar sus serias deficiencias. 
El puerto de Coquimbo, por ejemplo, considerado como alternativa al de 
Valparaíso, es incapaz de permitir la descarga simultánea de dos barcos 
y el propio Valparaíso no está en condiciones de atender más de 11 barcos 
a la vez.

Entre las medidas a adoptar para paliar la situación del transporte de 
mercancías hacia Chile, al menos, Allende mencionaba “[l]a readapta-
ción urgente de algunos puertos de provincias para la descarga de gra-
nos”; “reformas en la organización, mediante la cual se coordinen las 
tareas en los puertos y se define la prioridad de descarga y carga en casos 
de atochamiento”; y el “[e]studio minucioso y rápido de la mecanización 
de los puertos. Sobre esta materia ya se están instalando dieciocho nue-
vas grúas en Valparaíso” (1972, p. 115). Las cifras en el gráfico 2 muestran 
el creciente nivel de importaciones al país, pasando ser casi el doble, des-
de 5.429.000 en 1970 a 9.154.000 toneladas métricas en 1973 de mercan-
cías desembarcadas en Chile. Las mercancías embarcadas en el país, no 
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obstante, mostraron la tendencia inversa, pasando de 12.293.000 en 1970 
a 9.154.000 toneladas métricas en 1972 (el punto más bajo) para subir 
nuevamente desde 1973 con 9.947.000 toneladas métricas. La cantidad 
de tonelaje indica que era un aspecto fundamental en este proceso de 
cambio, tal como indicaba Allende, el cual no puede quedar desatendido.

Fuente: Juan Braun et al., Economía chilena 1810-1995: Estadísticas históricas, PUC, 
2000, p. 136.

Fuente: elaboración propia usando datos del Anuario estadístico de las Naciones 
Unidas (1948-1985) y Boletín estadístico marítimo de la Dirección General de 
Marina Mercante y Territorio Marítimo, DIRECTEMAR (1993).
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Estructuras organizativas marítimas sistémico-mundiales  
y la economía política de los costes de transporte: 
conferencias marítimas, incoterms, y el “drawback”

A las pocas semanas de comenzado el gobierno –a mediados de di-
ciembre de 1970– el capitán de la Marina Mercante Nacional, J. Ro-
berto Parra Flores, escribió a Pedro Vuskovic, ministro de Economía, 
una escueta pero muy relevante carta titulada “Incidencia del co-
mercio de invisibles en la economía del país (rubros fletes y seguros 
marítimos)”. En apenas dos páginas, Parra Flores resume el panora-
ma económico-mundial del transporte marítimo internacional de 
mercancías. ¿Cuáles eran los impactos que ese sector podría tener 
sobre el país? ¿Qué medidas podría adoptar el gobierno de Allende? 
De acuerdo con el capitán, los efectos consisten fundamentalmente 
“en una cuantiosa evasión de divisas, cercana a los 180 millones de 
dólares al año (m/m 1/3 del Presupuesto anual de divisas de la Na-
ción) dineros pagados indevidamente [sic] a empresas extrangeras 
[sic], en Fletes y Seguros Marítimos, (Principales rubros del Comer-
cio de Invisibles) ésto [sic] según informes estadísticos del Ministerio 
de Hacienda (Ministro S. Molina) y Armadores Nac. Publicados en 
El Mercurio de Valpso. el 16/6/67 y en el Boletín de CEPAL año 1966” 
(Parra, 1970, p.1). Para contrarrestar esto, Parra Flores llamaba a Vus-
kovic a fomentar el proyecto de ley llamado Subsecretaría Técnica de 
Marina Mercante, Puertos y Pesca. Con este el aparato estatal podría 
disponer todos los elementos relacionados al transporte marítimo 
de mercancías, específicamente con miras a: 1) “CONTROLAR, en 
beneficio del país, el Comercio de Fletes y Seguros Marítimos, que 
realizan las empresas Marítimas Nac. entre las cuales podemos ci-
tar Armadores Nac., Cámara Marítima de Ch., COVENSA, hoy SO-
QUIMIN, Empresa Marítima del Estado, etc., etc.”; y 2) “ELUDIR, 
los controles sobre nuestro Comercio y Transporte Marítimos de 
ULTRAMAR, ejercidos por las Grandes Naciones Desarrolladas, por 
medio de las Organimos [sic] MONOPOLÍSTICAS de su dependencia, 
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denominados: Conferencias Marítimas y Flotas de Bandera de Conve-
niencia” (1970, pp. 1-2).

Las conferencias marítimas son colusiones de las principales com-
pañías navieras mundiales, establecidas desde 1875 –fecha también 
especificada por Parra Flores– poco antes de la última ronda de ex-
pansión geográfica del sistema-mundo (Bergesen, 1980). Si bien han 
abarcado el 20% del volumen del comercio mundial, comprenden el 
80% de su valor de modo que, al repartirse el mercado mundial de los 
envíos marítimos por rutas específicas (gracias a la mecanización de 
los medios de transporte), las compañías “han buscado proteger sus 
cuotas de mercado desde incursiones de forasteros quienes podrían 
desestabilizar los mercados de fletes al ‘seleccionar’ cargamentos 
lucrativos sin proveer servicios programados” (Cafruny, 1987, p. 54). 
Las banderas de conveniencia son regímenes legales –usado primero 
por Estados Unidos desde la década de 1920, y después por otros des-
de 1945– que permiten disociar la nacionalidad (bandera) de la pro-
piedad de un buque (o empresa naviera) lo cual, en pocas palabras, 
ofrece mayores garantías de rentabilidad capitalista por medio de 
“(1) costes laborales más bajos; (2) reducción impositiva; (3) capacidad 
para evadir regulaciones de seguridad y ambientales; y (4) libertad de 
la intervención gubernamental para propósitos políticos, económi-
cos, y militares” (Cafruny, 1987, p. 92). Las divergencias en cuanto a la 
primacía sobre la base de la colusión mercantil sobre rutas (conferen-
cias marítimas) o de la explotación diferencial de la fuerza de trabajo 
marítima (banderas de conveniencia), se relacionan con las hege-
monías británica basada en el “libre comercio” y estadounidense en 
la “libre empresa” respectivamente (Arrighi, 2014; McMichael, 1995). 
Es una característica intra-centro en cuyas querellas “regulación” 
vis-à-vis “libre competencia” las áreas periféricas tenían muy poco 
que incidir: Europa occidental sostenía que las banderas de conve-
niencia eran una amenaza al sistema de conferencias abogando por 
su regulación, mientras que con respecto a las conferencias “los Es-
tados Unidos argumentaban que la regulación de las conferencias 
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promovía el libre comercio, mientras los europeos reclamaban que 
lo estaba destruyendo” (Cafruny, 1987, p. 100).

En este escenario, por tanto, era muy gravitante lo que implica-
ban los costes de transporte como parte íntegra del comercio mundial. 
Aquí son muy importantes los llamados Incoterms –o términos de 
comercio internacional– de los cuales los acrónimos FOB (Free On 
Board: libre a bordo) y CIF (Cost, Insurance, and Freight: coste, seguro, 
y flete), presentes en las estadísticas de comercio exterior, indican 
1) hasta/desde dónde el proceso de transporte será ejecutado, y 2) la 
distribución de esos mismos costes por medio del flete (el precio de 
la mercancía transporte). La diferencia entre ambas es que FOB co-
rresponde “a mercaderías puestas a bordo en el puerto de embarque” 
mientras que CIF indica que “la adquisición de la mercadería se efec-
túa colocada esta en puerto chileno de destino (Ej. CIF. Valpso.), o sea, 
coste neto de la mercadería más flete y seguro contratado por ellos, 
con valores estimados y que deben respetarse en la totalidad de la 
operación” (Durandeau, 1971, pp. 1-2). De esta forma, se ejecutarían 
compras usando FOB lo cual “nos permite controlar las salidas exac-
tas de divisas para los pagos de fletes y seguros además de mante-
ner invariable el valor FOB que corresponde al costo de mercadería 
puesta en puerto de embarque” (Durandeau, 1971, p. 2). Al usar FOB, 
por tanto, se fomentaría a la flota mercante nacional (tanto navie-
ras privadas como estatales) para llevar las importaciones al país y, 
así, evitar la fuga de divisas a través de compañías foráneas lo cual 
sucedería utilizando CIF. No obstante, esta opción acarreaba otros 
dilemas, específicamente con la paridad cambiaria (entre el escudo 
chileno y el dólar estadounidense) puesto que las empresas navieras 
nacionales debían competir –de una u otra forma– con las extranje-
ras, especialmente en rutas hacia/desde destinos más lejanos. Esto 
obligaba ofrecer mejores condiciones de operatividad –especial-
mente a las compañías chilenas privadas– lo cual se manifestó en el 
asunto del retorno de las divisas (drawback) a los armadores naciona-
les. Pues, ya para la segunda mitad de 1971 esta situación se tornaba 
insostenible para las navieras chilenas.
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Según lo destacado en el Memorándum N° 24 del Banco Central de 
Chile a la Subsecretaría de Transportes, el otorgamiento de drawback 
(reembolso) ha beneficiado a las empresas navieras foráneas puesto 
que antes “era de una paridad igual, esto es, retorno de divisas en el 
área de corredores” (1971, p. 1). Frente a esto, se barajaron tres alterna-
tivas. La primera era volver al sistema anterior en la que “armadores 
nacionales y extranjeros tenían una misma paridad cambiaria y que 
esta se encontraba en el área de corredores para el retorno de divisas” 
(1971, p. 1). La segunda era “nivelar a armadores nacionales y extranje-
ros a un tipo de cambio a determinarlo inferior naturalmente a E 28 
–dándole además un drawback a los armadores nacionales” (1971, p. 
3). Y la tercera fue la de “nivelar a los armadores nacionales y extran-
jeros a un mismo tipo de cambio pero inferior a E 28 por dólar y sin 
drawback” (1971, p. 4). No podré entrar en los detalles de cada opción 
en el documento, pero llama la atención por qué se eligió la primera 
(opción “A”), digna de citar (1971, p. 5) in extenso:

Se estima que no es necesario redundar en lo expuesto en el Me-
morándum 22 que se adjunta en lo relativo a las necesidades que 
precisan las empresas navieras nacionales de obtener una paridad 
cambiaria para el retorno de sus divisas que sean suficientes para 
cubrir sus costos operacionales, ya que ello va íntimamente ligado 
al desarrollo de la Marina Mercante que es preocupación preferente 
del Supremo Gobierno y que a través de esta Subsecretaría ha dis-
puesto una política de protección y estímulo a las empresas navie-
ras nacionales por la importancia que éstas tienen en el intercambio 
comercial de Chile, ya que no debe olvidarse que nuestro país paga 
anualmente una cantidad aproximada de los US$ 200.000.000, –y 
que el 98% de nuestro comercio exterior se realiza a través de las vías 
marítimas.

Más allá de la paridad cambiaria, el punto es que contar con una flota 
mercante nacional era crucial porque prácticamente todo el comer-
cio exterior desde/hacia Chile transitaba por mar. En este sentido, la 
política de transporte marítimo del gobierno de la Unidad Popular 
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era un paso más en lo que ya se venía haciendo, desde la segunda 
mitad del siglo XX, que era fomentar el “nacionalismo de los envíos” 
(De la Pedraja, 1999, pp. 62-66). Esto quedó plasmado en las siguientes 
leyes: 12.041 (de 1956) la cual establece la reserva del cabotaje para bu-
ques chilenos; 12.846 (de 1958) que era la ley orgánica de la Empresa 
Marítima del Estado (EMPREMAR); y en el decreto 492 (de 1960) que 
reglamentaba el transporte marítimo de carga para servicio exte-
rior, estipulando que el 50% del cargamento hacia/desde Chile debía 
reservarse a embarcaciones de bandera nacional.

Economía política de los medios de transporte:  
tonelaje, número de naves, y su distribución  
en las áreas de la economía

Para finales de 1971, el papel del transporte marítimo de comercio 
exterior quedó más claro dentro del plan sexenal de gobierno, que 
se resume en los siguientes puntos: 1) “Mayor independencia eco-
nómica nacional”; 2) “Fomento de las exportaciones; 3) “Influencia 
directa del país en las decisiones de las conferencias marítimas”; y 
4) “Mejoramiento de la balanza de pagos” (ODEPLAN, 1971, p. 166). 
Más allá de la política de desarrollo, ¿cuál era la capacidad de la 
flota mercante? Esto es más difícil de dirimir puesto que no se pue-
de hacer un seguimiento continuo con la documentación disponi-
ble. Solo se pueden establecer las condiciones iniciales, así como las 
inversiones propuestas por el gobierno para ampliar sus capacida-
des a futuro. El Resumen sostiene lo siguiente: 1) la flota mercante 
nacional se componía de 23 buques, cuyo tonelaje de peso muerto 
(TPM) era de 386.200 toneladas; 2) los fletes que recibía eran de US$ 
32.900.000, cuya incidencia en el total de fletes pagados por el país 
era del 17,5%; y 3) el tonelaje que transportaba ascendía a 1.900.000 
toneladas que era el 11,6% del total (exportación e importación) 
(ODEPLAN, 1971, p. 171). En resumidas cuentas, las navieras foráneas 
percibían el 82,5% de los fletes pagados por Chile, y movilizaban el 
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88,4% del tonelaje de carga comercial del país. En cuanto a su es-
tructura, la flota poseía 12 naves para carga general que se planeaba 
expandir a 18. Las rutas que cubrían, por orden de importancia de-
creciente, eran Europa (en importación), el Atlántico, los puertos de  
Estados Unidos en el Golfo de México y, por último, el cono sur  
de Sudamérica (Perú, Chile, Argentina, Uruguay, y Brasil). En cuan-
to a los graneleros livianos, la flota poseía seis naves de entre 15.000-
20.000 TPM, una de 17.000 TPM y dos de 9.000 TPM; y entre cuyos 
productos transportaban trigo, maíz, abonos potásicos y carbón en 
importación, así como salitre, sal y concentrados de cobre en la ex-
portación. En los graneleros pesados y líquidos el país contaba con 
un solo petrolero de 58.000 TPM el cual se usaría para transportar 
roca fosfórica desde Estados Unidos, petróleo desde Colombia, Ve-
nezuela, y el Golfo Pérsico por el lado de la importación, así como 
mineral de hierro hacia Japón por el lado de la exportación. 

Ahora bien, si por el lado de la exportación el cobre era sumamen-
te importante (siendo prácticamente el 80% de las mismas), lo mismo 
sucede con el petróleo por el lado de la importación. De acuerdo con el 
Resumen, las importaciones de crudo eran del orden de 3 millones de 
toneladas, distribuidas geográficamente en 1 millón de toneladas desde 
Colombia; 500 mil toneladas desde Venezuela; y 1,5 millones de tonela-
das desde el Golfo Pérsico. O sea, el 50% del petróleo importado provenía 
de los centros de producción más distantes, además resaltaba que en el 
futuro próximo las importaciones de dicho combustible “tendrán un no-
table incremento, ya que se prevé que alcanzarían niveles de 5 millones 
de toneladas para 1975 y 7 millones 500 mil para 1980” (ODEPLAN, 1971, 
p. 176). De ahí la necesidad de invertir para acrecentar la capacidad de 
transportarlo sobre todo para largas distancias (ODEPLAN, 1971, p. 177):

Por la importancia que tiene para el país el contar con la máxima 
seguridad en el suministro de petróleo, es prioritaria la inversión 
en naves petrolero-metaleras. Sin embargo, cabe asegurarse de que 
las importaciones continuarán proviniendo del Golfo Pérsico, úni-
ca ruta donde son factibles de operar estas naves. Este interrogante 
tiene aún mayor vigencia si se considera la fuerte expansión de la 
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producción ecuatoriana de petróleo y la incidencia que tendrá para 
Estados Unidos la explotación de los ricos yacimientos de Alaska. Por 
otra parte, no puede dejar de mencionarse la posibilidad ventajosa 
en que quedaría Chile, dentro del marco del Pacto Andino, al tener 
un poder de negociación de 65 millones de dólares en petróleo, que es 
el valor que al precio actual tendría aproximadamente el crudo que 
se supone se importará en 1975 desde el Golfo Pérsico.

Es muy probable, que se optara por seguir importando el petróleo 
desde el Golfo Pérsico, a pesar de poder comprarlo desde puntos más 
cercanos en Colombia y Venezuela, por posibles problemas de circu-
lación que implicase usar el Canal de Panamá a lo cual me referiré 
en breve. Con los cuatro nuevos petroleros-metaleros que pretendía 
obtener el gobierno al cabo del sexenio, podría transportar tanto la 
totalidad del petróleo importado, así como un 30% de las exportacio-
nes de hierro. Dentro de esto mismo, además, tampoco se contempló 
“en una primera etapa de expansión de la flota metalera nacional 
mayores volúmenes de mineral de hierro debido a que los contra-
tos que rigen la venta de este mineral hasta 1978, están suscriptos 
en términos FOB” (ODEPLAN, 1971, pp. 176-177). Las exportaciones 
de hierro hasta ese año, al menos, serían transportadas por navieras 
foráneas de modo que no era urgente contar con medios de trans-
porte propios al respecto. El siguiente cuadro resume las inversiones 
proyectadas por el gobierno en materia de marina mercante.

Nuevas adquisiciones Inversiones en 
millones de dólares

Flete anual en 
millones de dólares

8 cargueros tradicionales de 12.000 TPM, 
usados (o equivalentes) 36 9,8

2 graneleros de 15.000-20.000 TPM, nuevos 9 2

4 petroleros metaleros de 160.000-220.000 
TPM, nuevos 120 35

Total: 14 naves con 946.600 TPM 165 46,8

Fuente: ODEPLAN, Resumen del plan de la economía nacional 1971-1976, p. 177.
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Para 1976, por tanto, la marina mercante estaría compuesta por 37 
buques con una capacidad de 1.332.800 TPM. ¿Cómo era la estructura 
interna de la flota en función de las áreas de la economía, es decir, las 
Áreas de Propiedad Social, Mixta, y Privada? Esto también es complejo 
de delimitar de forma continua. En un documento del primer cuatri-
mestre de 1972 sobre las áreas, se clarifica que tanto la Empresa Ma-
rítima del Estado (EMPREMAR) como la Empresa Portuaria de Chile 
(EMPORCHI) pertenecen al APS ya que el Estado las controla en un 
100% (Lizana y Reyes, 1972, p. 96). No obstante, esto no quiere decir 
que el Estado gozase el monopolio exclusivo del transporte marítimo 
de servicio exterior como sí sucedía en los países del bloque socialista 
(URSS, Yugoslavia, Cuba, entre otros). Lo que sí nos indica el Informe 
económico anual 1972, en su versión preliminar, publicado en junio de 
1973 por ODEPLAN es el siguiente panorama. Del total de la flota mer-
cante nacional de 400.358 TPM distribuido en 24 naves, EMPREMAR 
controlaba 96.400 TPM y 7 buques; es decir, el Estado controlaba el 
24% del tonelaje de peso muerto nacional y el 29% de las naves dispo-
nibles. Por el contrario, tanto el 76% del tonelaje de peso muerto como 
el 71% de las naves disponibles pertenecían al área privada. En esta 
última área, la Compañía Sudamericana de Vapores (CSAV) era la que 
tenía primacía controlando 156.006 TPM distribuidos en 12 barcos; es 
decir, prácticamente el 40% del tonelaje de peso muerto y el 50% de los 
buques. Después estaba la Sociedad de Navegación Petrolera (SONAP), 
controlando 127.132 TPM distribuidos en 2 buques; es decir, controla-
ba el 31,7% del tonelaje de peso muerto, aunque solo el 8,3% de las na-
ves disponibles de la flota mercante nacional (ODEPLAN, 1973, p. 244). 
Dicho sea de paso, la meta de tener 37 buques distaba bastante, faltan-
do un tercio para cumplir la meta sexenal y, sobre todo, en el tonelaje 
creciendo solo en un 0,04%. Es de suponer que estas compañías fuesen 
un dolor de cabeza para el gobierno, así como una potencial amenaza 
al funcionamiento del comercio exterior y, con ello, para el programa 
de transformaciones en su conjunto, pero los documentos disponibles 
no permiten ahondar en ello.
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Geopolítica de las rutas marítimas: el impacto del Canal  
de Panamá en el comercio exterior

Un último aspecto por considerar es el impacto del Canal de Panamá 
para la ejecución del comercio exterior del país. Esto es relevante por-
que dicho punto nodal interoceánico, el cual une/separa los océanos 
Atlántico y Pacífico, se encontraba bajo la autoridad/soberanía de Es-
tados Unidos desde su inauguración, en 1914, hasta que finalmente la 
autoridad le fue transferida a Panamá en 1999. Ahora bien, práctica-
mente desde el inicio del gobierno, Estados Unidos impuso obstáculos 
a Chile en el uso del pasaje interoceánico. El 22 de diciembre de 1970, 
EMPREMAR notificó al gobierno de las restricciones en el transporte 
de petróleo (y sus derivados) por el Canal de Panamá a los países socia-
listas las cuales incluirán en el futuro a Chile (Rivas, 1970, p. 4):

Ninguna exportación de petróleo o productos del petróleo (incluyen-
do aquellos usados como combustible de rancho) enumerados en el 
párrafo (4) más abajo puede ser hecha bajo esta licencia general en 
una nave extranjera de 500 toneladas grueso registradas o más, zar-
pando de Estados Unidos para uso a bordo de tal nave si la nave (i) ha 
hecho escala en un puerto bajo control Comunista del Lejano Oriente 
(“Puerto bajo Control Comunista del Lejano Oriente” significa un puer-
to en cualquiera de los siguientes destinos: (1) China, incluyendo Mon-
golia Interior, las provincias de Tsinghai y Sikang, Sinkiang, Tibet, y 
Manchuria (incluyendo el anterior territorio Arrendado de Kwantung, 
la actual Área de la Base Naval de Puerto Arthur y Provincia de Liao-
ning); pero excluyendo Mongolia Exterior y República de China (Tai-
wang [sic]) (Formosa); (2) Áreas de Control Comunista de Viet-nam; y 
(3) Corea del Norte) durante los 180 días inmediatamente precedentes 
a la fecha en la cual tales artículos tienen que ser cargados a bordo de 
la nave; (ii) hará escala en un puerto bajo control comunista del Lejano 
Oriente dentro de los 120 días cualquier artículo conocido por el due-
ño, capitán o agentes para ser destinado directa o indirectamente a es-
tos puertos, a menos que los artículos estén cubiertos por una licencia 
de exportación extendida por una agencia del gobierno de los Estados 
Unidos; o (iv) se topa con las restricciones de registro en (3) más abajo.
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Esas eran las disposiciones emitidas por la Autoridad del Canal cita-
das por EMPREMAR. Los efectos de dicha medida sobre Chile serían 
las siguientes. La navegación era perjudicada porque “la sanción se 
impone no solo sobre la nave sino que también sobre el propietario 
de estas y es así como ninguna de las naves bajo su control pueden 
recalar en puertos de Estados Unidos y para el caso del paso del Ca-
nal de Panamá, a dichas naves solo se las atiende para el cruce del 
canal pero no pueden abastecerse de agua, combustible, víveres, 
lubricantes, repuestos ni hacer ninguna faena de carga, descarga y 
reparaciones” (Rivas, 1970, p. 1). En cuanto a las mercancías, esta afec-
taba “las compras de fosfato y granos que efectúan el Banco del Esta-
do y la Empresa de Comercio Agrícola en USA” (Rivas, 1970, p. 1). Para 
contrarrestar dichas medidas, el director de EMPREMAR, Humberto 
Rivas Burgos, sugería al gobierno intentar aminorar las sanciones 
solicitando formalmente “eliminar o tal vez reducir las prohibicio-
nes hacia nuestras naves o bien, limitar estas a solo aquellas que re-
calen en Cuba” (Rivas, 1970, p. 2).

Fuente: elaboración propia usando datos del Anuario estadístico de Naciones 
Unidas (1948-1985), el Boletín estadístico marítimo de DIRECTEMAR (1993), el 
Annual Report of the Governor of the Panama Canal (1945-1951), el Annual Report 
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Panama Canal Company (1958-1979), y Annual Report Panama Canal Comission 
(1980-1991).

Fuente: elaboración propia usando datos del Anuario estadístico de Naciones 
Unidas (1948-1985), el Boletín estadístico marítimo de DIRECTEMAR (1993), el Annual 
Report of the Governor of the Panama Canal (1945-1951), el Annual Report Panama 
Canal Company (1958-1979), y Annual Report Panama Canal Comission (1980-1991).

El subsecretario de Transportes, Hernán Morales Garfias, le dio un por-
tazo a la sugerencia afirmando que “implicaría una abdicación en la po-
lítica de nuestro país y que contradeciría la doctrina aprobada por Chile 
de autodeterminación de los pueblos” proponiendo, en cambio, “que 
nuestra representación en Washington como en la OEA reivindiquen 
el derecho de nuestro país a comerciar libremente con todos los países 
del mundo y que en esta perspectiva, se propone abrir rutas marítimas 
y de todo orden con la República hermana de Cuba” (1971, pp. 1-2). Estas 
restricciones durarían al menos 4 meses contra Chile, desde enero hasta 
abril de 1971. Lo más probable es que esta clase de sanciones se extendie-
ran temporalmente, aunque falta documentación que acredite una afir-
mación de este tipo. No obstante, más allá de esta sanción en particular, 
lo cierto es que Chile dependía bastante del Canal de Panamá, si bien de 
forma decreciente desde mediados del siglo XX (gráficos 3 y 4). Según la 
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información disponible, durante la década de 1950 prácticamente el 90% 
del comercio exterior transitaba por el canal interoceánico, mientras que 
desde mediados de la década de 1960 dicho nivel fue descendiendo hasta 
llegar a 25% y 30% durante la Unidad Popular para volver a subir, durante 
la dictadura militar, si bien a un nivel menor al 45%. Además, poca canti-
dad de la carga comercial se movilizaba en naves de bandera chilena, su-
biendo levemente también durante el gobierno de Allende hasta llegar al 
10% de la misma. ¿Qué muestran estas cifras? En primer lugar, que Chile 
tuvo que utilizar rutas alternativas al Canal de Panamá para desplazar su 
comercio exterior –desde el Atlántico al Pacífico y viceversa– lo cual con-
llevó, en segundo lugar, que el tiempo de circulación física se extendió de 
forma que el comercio exterior funcionó con una rotación más lenta exa-
cerbando, así, los conocidos cuellos de botella dentro del país. La docu-
mentación disponible no permite aseverar que el pueblo panameño, o los 
trabajadores del Canal de Panamá, protestasen contra las disposiciones 
de Estados Unidos, a través de la autoridad del Canal; ni que el resto de los 
países latinoamericanos se opusieran a la restricción, a través de la OEA 
u otras instancias intergubernamentales, expresando solidaridad a Chile 
dado el “latinoamericanismo” del gobierno de Allende.

Fuente: elaboración propia usando datos del Anuario estadístico de Naciones Unidas 
(1965-1985), Review of Maritime Transport (1986-1991), el Annual Report Panama Canal 
Company (1968-1979), y Annual Report Panama Canal Comission (1980-1991).



La “vía marítima” al socialismo

	 431

Al comparar los niveles de Chile con algunos países del bloque so-
cialista –gráfico 5– se observa que a medida que los países se ubican 
más al Este, menor es la utilización requerida del Canal de Panamá, 
mientras que los situados más al Oeste, mayor es su empleo. De los 
tres países en el gráfico, Cuba es el que tiene el nivel más alto, es-
pecialmente en la primera mitad de la década de 1970 entre 18% en 
1971 y 12,5% en 1975 respectivamente. El año más bajo con 3,6% fue 
1977 pero posteriormente hasta solo el 10% de su comercio exterior 
transitaba por el Canal de Panamá. Al contrario, el comercio exte-
rior transportado por vía marítima tanto de Yugoslavia como de la 
URSS oscilaba entre el 1% y poco más de 2%. Es probable que sea 
por su ubicación geográfica bastante distante del Canal de Panamá 
lo cual permite utilizar rutas alternativas hacia/desde otros puntos 
del mercado mundial, aunque también –en calidad de argumen-
to subordinado– la enorme extensión territorial (sobre todo de la 
URSS) también permite no depender tanto del comercio exterior 
e, ipso facto, del Canal de Panamá. En cambio, es muy probable 
que tanto para Yugoslavia como para la URSS (y los demás países 
del bloque socialista emplazados en la masa terrestre eurasiática) 
el Canal de Suez haya sido más gravitante para la circulación de 
su propio comercio exterior tanto separadamente como bloque, ya 
que separa/une el Norte con el Sur o, más precisamente, el océano 
Atlántico (a través del Mediterráneo) y el océano Índico. Eso sí, el 
Canal de Suez no se encontraba bajo el control de Estados Unidos 
ni de alguna (otra) potencia del centro del sistema-mundo, sino de 
Egipto, lo cual implicaba quizá condiciones más favorables para el 
bloque socialista, aunque eso es harina de otro costal en el marco 
de este artículo. Lo importante es considerar que el mercado mun-
dial y el comercio exterior no son sitiales ajenos a la liberación 
nacional ni al conflicto de clases. La reducción de la “fricción de la 
distancia” gracias a la progresiva mecanización de los medios de 
transporte no elimina dichos procesos, sino que los reproduce en 
dicha esfera. La actual “guerra comercial” entre Estados Unidos y 
China, así como la incautación de buques iraníes o de otros países 
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–con dirección a Venezuela– por parte de Estados Unidos, son cla-
ras evidencias de la pertinencia de este tema.

Reflexión final provisoria: el control de los flujos de 
comercio exterior en perspectiva sistémico-mundial

Por desgracia, la desproporción atribuida –dentro del corpus de 
la teoría marxista– casi unilateralmente a la “esfera de la produc-
ción” en desmedro de la “esfera de la circulación” impide expandir 
la visión a ámbitos que podrían ser tanto, o incluso más, gravitan-
tes que los analizados hasta el momento en la “vía chilena” al socia-
lismo. Solo véanse los epígrafes de Marx en El capital (1975, 1976a, 
1976b), sobre todo el tercero referente al papel comercio exterior 
en particular dentro del modo de producción capitalista, si bien 
empíricamente esencial pero teóricamente irrelevante (al menos 
en lo que al análisis del valor concierne). De este modo, la esfera 
de la circulación –en la que tanto los respectivos procesos de in-
tercambio y transporte toman lugar– no debiera considerarse so-
lamente como un mero factor “interviniente” que solo redunda en 
una mayor flexibilidad –o incertidumbre, si se quiere– a la cuestión 
de las proporciones “adecuadas” de inversión entre los Departa-
mentos I (medios de producción) y II (medios de consumo), ya que 
“[a]l traer al foco el hecho básico de que la inversión no solo suma 
a la capacidad sino que también presupone un cierto tamaño y es-
tructura, el constructo de los dos sectores le inyecta un elemento 
de realismo en nuestras nociones sobre las velocidades plausibles 
(o más bien sobre tasas plausibles de cambio en la velocidad) de 
los procesos de acumulación” (Erlich, 1967, p. 612). Esta cuestión, 
consiguientemente, no se agota en la mera movilidad espacial de 
los productos, sino que esta misma movilidad es parte del circuito 
del capital (industrial) de forma que determinadas fracciones de ca-
pital de una forma u otra la controlaban y, así, limitaban el proceso 
de transformaciones conocido como la “vía chilena” al socialismo 
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a través de la concentración y centralización del capital dedicado al 
tráfico de mercancías dentro del comercio a larga distancia inter-
nacional –que suele ser (aún) mayoritariamente por vía marítima– 
a través de buques, puertos así como corredores interoceánicos.

Sin embargo, esto tampoco se agota en la mera nacionalización 
del comercio exterior y de los medios de transporte para ese co-
metido lo cual significa el establecimiento de un monopolio esta-
tal en dicho sector de la economía. Esto implica también tomar en 
cuenta a la fuerza de trabajo dentro de esta industria, tanto en el 
aspecto económico (clase “en sí”) como en el político (clase “para 
sí”) y aquí las cosas podrían volverse mucho más complejas. Lo 
complejo aquí, por tanto, no era que únicamente debía haber una 
cierta coincidencia entre el Estado y la clase trabajadora dentro de 
la industria del transporte marítimo en el objetivo de formar un 
socialismo “en un solo país” en contra de la burguesía monopólica 
(tanto nacional como extranjera). Lo realmente complejo es que 
el régimen jurídico extraterritorial para los trabajadores maríti-
mos establecido con las “banderas de conveniencia” no solamente 
socavaría los múltiples “nacionalismos de los envíos” de los paí-
ses socialistas; el asunto es que los trabajadores marítimos que 
se opondrían a la existencia de las banderas de conveniencia no 
tendrían por qué coincidir políticamente con los trabajadores ma-
rítimos pertenecientes a las estructuras sindicales/políticas de los 
países en “vías” al socialismo. Si bien, los marineros se han orga-
nizado por medio de la formación de la International Transport 
Workers’ Federation (ITF) fundada en 1896 con la cual, al menos, 
el “internacionalismo proletario” se ha puesto al día organizativa-
mente con el alcance sistémico-mundial del capitalismo (Hopkins, 
1977; Robinson, 2013 [2004]); no obstante, la ITF corre el riesgo de 
reproducir los típicos conflictos político-económicos en el seno del 
capitalismo histórico. Es decir, la ITF podría replicar las posicio-
nes entre las áreas/países que exportan capital vis-à-vis las áreas/
países que exportan fuerza de trabajo de modo que las principales 
discusiones reflejarían disputas de poder geoeconómico nacional 
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en torno a “oportunidades de empleo, derechos de representación 
sindical y políticas económicas” (Koch-Baumgarten, 1998, p. 380).
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